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SUPREMACÍA DEL 
PODER CIVIL 

lA Buprfmacíii del poder civil ps 
un principio tan indisiutil)l(' íiue no 
prucisa ser enunciado on un procep-
to constitucional. ¡A> que luecisa es 
m'.v mantenido en el hecho ii rapita-
bla, sin vacilaciones do ninguna da-
fe, para poner tin a una tradición 
repugnante, pero tan ana igada que 
por un impercei>tible movimiento de 
inercia puede contlucír hacia potU-
clones Incorrectas en esto (jcntido, 
•un a los mejor intencionado.ii. 

El incidente, desconocido en sus 
detalles, de la destitución del general 
López Ochoa republicano probado 
demuestra que el nitni-stro de la Gue
r ra e»t,4 dispueíslo a mantener con 
riRor oqtiel principio, nun contra los 
propios *i^ceso3 de celo republicano 
de los jefes militantes. 

No es extraño que alf̂ unuM üe és 
tos dicho queda (¡ue con un espíritu 
de celo republicano y uiui intención 
generosa no hayan .-íabido aún .ico-
niodar su coruluda a iaw normas de 
la nueva situación, cuando imn los 
inlsmoa pis4«an(jM no e.slamo.y acos-
tumbrado.i al hecho de que hayan 
dejado de existir la.s Oapifanias ge
nérale»- vordaderon virreinatOM , de 
que el EJéicito careüca de Juii.sdlc-
ción territorial y de ijue sus unida 
de.<í—como ct¡niifrobab:i, sorprendido, 
el público el dia de la apertura de 
Corte.-i- presenten a.«pecto de eficien
cia y una realidad acorde con 8U 
auténtico fin. 

El ministro de la Guerra debe ha
cer despertar a la realidad con ma

no Implacable a los que por e\cf 
lente que sea .su pro|)ósito olvidan i 
la.s nueva.s norma.s a .seguir. Como ¡ 
también a lo.s que no se resignan y. | 
bajo pretexto de invocaciones a la 
disciplina tal ha hecho el Kcneral 
Flanco en su despedida a los cade
tes dan a conocer que "el corazón 
pii.'rna poi levantarse en intima rebei-
liía" porque "la arbitrariedad o el 
error van unidos a la acción del 
mando". Tan intolerable como esto es 

si bien se mira el que cualquier 
i autoridad militar pretenda actuar con 
i autonomía ,aun en defensa de la Re-
j pública. 
j Kn este moinento, cuando aún se 
¡ hacen precisas llamadas a la reali-
I dad semejantes a la destitución del 
; general Ijápez Ochoa, y cuando otros 
I militares pretenden cobrar sus hlpo-
I téticos servicio» al régimen, ofrece 
I claro ejemplo de un exquisito sentido 
¡ di'l deber el rasgo del general San-
j jurjo, que, elegido diputado por es-
I pontáneo sufragio del pueblo, renun-
j cia a su acta, creyendo servir mejor 
I a la patria con el ejercicio de la dis-
I cipllna militar. 

Pero cuando tan admirable tacto 
falle, el Gobierno puede y debe im
poner la discreción, porque por suer
te para ella la Repiíbllca no ha sido 
implantada a consecuencia de un 
movimiento revolucionarlo militar o 
.ayudado por fuerzas militares, sino 
por el sufragio pacííleo del pueblo. 
Y esto representa el primer y decisi
vo acto de supremacía del poder ci
vil en Kapaña. 

DEL RÉGIMEN CAÍDO 

Cómo perdieron los pueblos 
sus bienes comunales 

EL CASO DE JAYENA 
Kelatamos días pasados el caso de 

los dehesonea de Oropc-sa. Una mer
ced real, condicionada al reintegro 
de una cierta cantidad —varia» vecea 
devuelta por el pueblo—, sirve para 
que el conde de Oropesa y sus suce-
•ores se poscMlonen e inscriban Ilíci
tamente a »u nombre bienes del pue
blo. Las •cntencUs en que se reeo-
nocfa el derecho de lo» vecino» no 
Hm cumplen gracias al poderoso vali
miento que los ariütócratas tenían 
«n el régimen caído. No es muy dis
tinto «I oaao de Jayena. 

Cémo una pequeña finca • • 
convierta m i t a groaamanta 

en una gran propiedad 

Por cídula real de 3 de septiembre 
d« 1483 los Reyea Católicos concedio-
ron a Hernando del Pulgar, en pro
rolo a au valor, "ciento e cincuen . 
yugadas de tierra de pan sembrar e 
unaa caaaa, cuale» vo» qulslérade» to
mar" de la villa de Jayena y su tér
mino. 

Al hacerse el catastro del marqués 
d« la Enaenada, en 1752. laa ciento 
cincuenta yugadas pertenecientes al 
jnayoraago de Jayena, a la sazón pro-
piddad del marqués de Campotejar, 
•e hablan traaformado en cuatro mil 
•alaclantaa fanegas d« tierra. En el 
primer amillararolento hecho después 
da la Reatauraelón ya aran ocho mil 
fanegaa. Bn el amlllaramiento da 18W 
8« atribuyen a la eaaa de Campote-
Jar once mil f*n«íira«. A punclpioa de 
siglo, I* Brififada Agronómica midió 
el término de Jayena y lo amillaró 
entero a nombre del marijuéa. ¡Eran 
diecisiete mil fanegas! 

¿De qué manera laa ciento cin
cuenta yug.^das se extendieron hasta 
diecisiete mil fanega»? No ae aabe. 
No hay escritura» que Justifiquen las 
nuevas adqulaiclonea. Como loa cuer
po», con el calor, ee dilatan, la pri
mitiva propiedad, ai amparo '^1 po
der y de la fueraa. se dl latóTiaata 
abarcar todo el concejo. 

Kl eenaabide expediente 
peteaerle 

Bn 1907 la marquesa de CamiKite-
Jar Incoó un expediente posesorio 
p^ra que se le declarase duefta en 
plena propiedad de todo el término 
municipal. 

ISl beneflciado de la catedral de 
Oranada O. Fermín Martin Zarco 
movió la protesta contra la expolia
ción y de ella ae ocuparon en «I 
Conrreao loa señorea Montea Jovellar 

y Ijuna Pérez. Según dijo el prime
ro, "la casa de Campotejer, por me
dio de un sencillo expediente de do
minio, porque carece de títulos, pre
tende <;ue se le reconozca una pro
piedad muehlsimo mayor de la que le 
corresponde, pues al alejrar que le 
pertenecen ocho mil fanegas designa 
como linderos los límites del término 
municipal, que tiene más de dieciséis 
mil fanegras, entre las cuales hay 
tinca» de vecinos a nombre de los 
que figuran inscritas en el Registro 
de la Propiedad. 

Una tranaacción que era 
una t rampa 

Loa vecinos de Jayena iniciaron 
vario» pleitos y ganaron varias sen
tencias. B31 expediente posesorio ee 
cala solo. A pesar de que las senten
cias no se cumplían, la marquesa de 
CampoteJar. viendo que la iniquidad 
no prosperaba, otorgó en 1912 una 
escritura de transacción reconociendo 
el derecho de los vecinos de Jayeniá 
a aprovechar los pastos, la leña, el 
eBií»arto, etc. Además regulé el arren
damiento con arreglo a eataa nor
mas: 

Término mintmo de dos aftoa. 
Depósito en metálico de media ren

ta adelantada. 
Obligación de no ret irar loa frutos 

mtentraa no ae pagase la renta. 
Obligación de pagar la eontrlbuolón 

por parte de loe arrendataric»; «t» 
caao de no presentar loa reolbMi de 
loa t res AUimoa trimestre* ae proe»-
derla al desahucio. 

üa t a s eran las condlclonea de trana-
aeelón. ¿Cómo serian laa anteriores? 

A cambio de estas "generosas libe
ralidades" de la marquesa loa vecl-
noa se eomprometleroa a re t imr laa 
demandaa, desistir de loa pleltoa. et
cétera. 

8 * eencuma el atr<»pelle 

Siata traBaaeeión no era máa que 
una afta^asa, una tnunpa. lA mar» 
quwM. de Ounpotejar emaprendta que 
aun no (Mitaba madura la fruta. H»-
bfa que «aperar que sasonaae. Habla 
que amansa r » loa vectnoe de J a y » 
na. T fueron amanaadoa. Loa alcal-
dea tienen eflcaoee instrumentoa en 
au mano, y loa poderoaoa tlMuen en 
BU mano a loa alealdea. JSl reparto 
de eonaumoa, loa arMtrloa extraordi
nario*, laa deteaclonea arbttrarlaa, la 
peraectición «a mil tonna»: iwr róelo 
y templado que aea un hombre, ouan» 
do todoo ««toa lumtoo oaoa oobro M 

se vuelve suave como una malva, 
manso como un cordero. 

Cuando la marquesa de Campote
Jar creyó llegada la ocasión, volvió a 
la carga y, con olvido de la escri
tura transaccional, incoó otra vez el 
expediente posesorio, que fué apro
bado e inscrito en el Registro de 
la Propiedad. Con dos testigos hubo 
bastante para que la casa de Cam-
potejar Inscribiese en 1917 a su nom
bre todo el término ntunioipal de 
Jayen.i. 

Ya tenia la casa de Campotejar 
derecho pleno de pjopiedade.^ para 
pertseíTuir a los vecinos que cogían 
leña y esparto. El derecho de pro
piedad es sagrado, y la marquesa 
de Campotejar tiene un "sagrado de
recho de propiedad" sobre todo el 
término de Jayena. 

Algunos detalle* 
Kstos casos se adornan siempre 

con alg\mos detalles que acaban de 
definirlo.»). 

De la Delejíación de Hacienda de 
Granada desapareció el l i b r o de 
apeo» de Campotejar y Jayena. En el 
archivo se conservan los demás li
bros del reino de Granada; única
mente el de Jayena no parece. 

13n 1825 ,se instruyó un expediente 
para averlfruar si los bienes en cues
tión eran mostrencos. También des
apareció. 

En 1884 se prendió fuego al archi
vo de Jayena, y dicen que ardió un 
ejemplar del libro de apeos de 17,'S2 
y la titulación de bienes de propios. I 
Díoese ijue la causa fué el terremoto ' 
de aquella fecha y que sólo hubo un I 
Incendio, precisamenie en el archivo 
del Ayuntamiento. 

El Sr. Besteiro se muestra asom
brado de la corrección de la Cá
mara. 

También el 8r, Maura ha decla
rado que la Cá
mara e* de una 
corrección exqui
sita. 

Ha causado, se
gún loa periódi
cos, general a«-
.isfacción la co
rrección con que 
desfilaron tas t ro
pas el día 14. 

V esB mt i tno 
•-^t» lee reprwMrw-
tant e e extranje-
roa ae quedaron 
turu latos anta la 
impecable correc
ción del pueblo. 

Pues, af, aeñor. 
Somos un pais 
do "gent le i t ien" y 
no lo sabíamos. 

Somos eso, sobre todo: correctos y 
bien educados. 

La lást ima es que lo diga todo el 
mundo con ese aire de sorpresa. 

EL GOBIERNO ALEMÁN 
TRATA DE ATAJAR 

EL PÁNICO 
Imporfanfes decrefos sobre las 
operaciones en moneda extranjera 

MACDONALD Y HENDERSON SALDRÁN 
MAÑANA PARA BERÜN 

BERLÍN, 16.—Se han promulgado ¡ fice, el Gobierno británii'^ ha decl-
esta madrugada los esperados decre-1 dido convocar inmediatamente en 
tos-leyes, que tíntrardji en vigor hoy I Lrfmdroa la Conf.Tc ncia de rainlatroa 
mismo. • prevista con moti lo de La reunión 

Los acreedores tendrán derecho a l ! de peritos para deterniinar los de
pago en divisas extranjeras, pero , tallt 3 del plan Hoover. Eíita Confe-
no en títulos extranjeros, que sólo ] rericia se reunirá en Lon<!rea ol lu-
poilrá adquirir el Iteichsbank, el i nes, dia 20, a la.s .seis de la tarde, 
cual, a su vez, podrá conceder e l ' Kl primer ministro. Mac I>onaM, y 
derecho Ue compra y venta a otros el de NCSÍIH ios Kstranjero??, Hender-
institutos de crédito y determinar ' soa, que saldián para Berlín ma
las excepciones que croa convenien- ñaña, regresarán a tierjipo para par
tes, i ticipar ea esta conferencia, pa r a 

Quedan prohibidas las oper&cio- i la cual laa invitacsone-3 lian sido ya 
nea a plazo en valores extranjeros , enviadas a loa demáfl Gobisrino. Rx-
o en metal preciosa respaldadas con i ccpto Bélgica, toúns la.-s iKicioncs In-
valores alemane.s. I teresadas han aceptado ya la Inví-

Se anularán las operaciones que : tacíón. 
no se ajusten a laa reglas lijadas i 1*̂1 Sr. Henderson. a quien ofreció 
en estos decretos. Sólo laa oneracío- i ayer un almuerzn ei Sr. Bríand, tuvo 
nes efectuadas con el Relchsbank ' en Par ís una larga oonversacion con 
V el Oord Diskonto Bank quedan i los ministros t'rar.tese.s- sobre toa 
exentas de esas obligaciones. i problemas pendiente.^ y la crisis ale-

La única cotización oficial de cam- | mana. 
bio será la publicada por la Bolsa 
de Berlín. EU ministro de Economía 
jpodrá, exigrir cuantos datos estime 
convenientes sobre las operacionea 
que se realicen con divisas extran
jeras. Los contraventores serán cas-
Ugradoa con penas de cárcel y mul
tas , que podrán llegar al décuplo 
del importe de la operación. I-AS 
tenta t ivas de fraude podrán ser cas
t igadas has ta con la confiscación de 
loa bienes del culpable. 

Salvo , el Ooíd Diskonto Bank y i P&trtmonio de! país. 
un aíiméro dcterRiinado de institu
tos de c r é a l o . hs«ta el sábado tn-
eluatve, loa Bancos no podrán efec
tua r pago» al contado más que pa ra 
salarlos, pensiones, indemnizaciones, 
paro forsKíso, Jnapuesitoa y demás 
necesidades Inaplazable». 

Kataa medidas parecen haber pro
ducido una fwvorable reacción y 
detenido el páiüeo. Se han vuelto a 
abrir todos los bancos, con excep-

Por su parte, el minlhti-o norte
americano Stimson ha celebrado con
ferencias con Bríand y con Hender» 
son. 

Henderson expondrá sin duda ma
ñana en Berlín a lo» ministros ale
manes la opinión de Francia, que se 
muestra diapuesta a pres tar su con
curso financiero ai Relch, sin pre
tender aprovecharse da tas clrctins-
tanclaa. pero pidiendo )f«rantía» sus
tancíale» autfs de comprometer el 

El comercio soviético 

con Francia 

Oes decretos encaminados a favore-
eerte 

P A R Í S , 1 5 . ~ K 1 "Dlarto Oficial" pu
blica un decreto anulando el que fi
jaba el contlng^ente de entraua en 
Francia de ciertos productos rusos. 

Por au parte, el Gobierno ruso ha 
dictado un decreto, que publica el 
diario "lívcstia", anulando el que 
Kusla adoptó en represalia con res
pecta a los productos franceses. 

Con estos doe decretos, las rela
ciones económicas en los Soviets y 
Francia quedan restablecidas normal-
m e n t e . " (Fabra.) 

India en la Tabla 
Kedo nda 

Una r^ reaentac lá f l del Cengreee Na
cionalista 

ALLAHABAO, 16.—Qandbt «olltsl. 
ta ra del virrey «utorlcaclón para que 
el Con«rreao Kaelonalista está repre
sentado en 1* próxima Conferencia 
de la Mesa Redonda que ae reunirá 
en Londres. 

Dicha repreaentacióii eatatla inte
grada por loa Jefea de loa |>artldo« 
representados en el Congreso en la
yar de ser aólo Oandht quien ostente 
la representación total.—tFabra.) 

La $upu«sla ravolyción da 
El ^tvadíor 

Era una manifeirtaetéti Mtwilantti 
PANAMÁ, IC—Vlajeroa de I M li

neas a i reas llegado» aqui proceden-
tea de SI S«lv»dor declaran que loa 
disturbios «a £3 Salvador cA limM 
por la noche no fueron orUdnadoa 
por ninsún movimiento revoluciona
rio o eomj^ot, aino que fueron sim
plemente una demoatraolón eatudlan-
tu «a iproteata contra «i profkMito 4«i 
CKHfti«mo <i« i»emr u a «oEoiraírtlto •»• 
tarier. No hubo taeldaauw n a v e s , 
al iMridtw.—(Uait*« PrwM.) 

T e r r i b l e 
de 

c h o q u e 
c ic l i s tas 

Un hombro moribundo 
CAU^)S . \ PK SKír lUA, tfi En 

IR «-uestíi e^íi^itente entr*» i.?aüosa de 

clon del Dannstadtcr , si bien ^¡^l^^a^o í,ueb\u'J'^^^^ll-^'^ní^^ 1^ 
operaciones quedan restringidas, ae ! lina.i líi!i.;o, lujo del conotuio eomer-
acuerdo con los decretos recién pro- , ei¡iau- i>. Aia-.uiet y.ihmiü iiorna. 
mulgados. Segiln acaba «de verse ' cuando en tlirección contraria, y a 
éstos establecen pa ra el Reíchsbank, \«lí» vel...-ij.,d, von^^n tres eielista» 
un monopolio para las operacionea «^' jr"'X ^Z '^^„'''', 'VI^V'" '?- , „ ? " ' ..I '^. . _ ue ellos cnooo con et oitado Antonio, 
sobre divisas extranjeras, muy pa- j^j.-indo a é.-te moribumlo. 
reeldo al que existe en España en; E I otro -^u-üríui. cuyo nombre se 
el Centro Oficial de C«»tratación. j ignora, ha rcíuiluuio ctm la barbilla 

La reducción del 40 al 30 por 100' rota; hubo nopc^iasid de darle nue-
de la reserva oro que respende de ^e puntos de sutura. 
la clreulacl te fiduciaria alemana, 
permitirá u» aumento de l.2íM mi
llonea en papel moneda. Po r ot ra 

Ambos fuenm curados de primera 
intención, en el vecino pueblo de Cox. 
por el doctor D. IAIÍS Olavarrleta, 
¿icndo tra.síadados a sus respectivos 

parte , el aumento del tipo de des- domicilios. 
ctt^tto, del 7 al 10 por 100, decidí- i Se desconfía de salvar al d e g r a 
do por el Reiehabank, lo convierte i ciado Antonio. 
en «1 tipo más elevado del mundo. ! 

Rtpereuai4n en loa meread^i f i - ' 
nancteroa 

Un Bancso del Cairo ha quedado 
ea aituactóa muy difícil por la H-
mitación de pagos de Alemania, si 
bien ae confia en evitar una crii^s. 

13 marco alemán no se ba cotiza
do ayer en laa Bolsas de Ginebra y 
Baailea. Eki la de Zuricb se ba eo-
Uaado aominalmeate, coa waa, enor
me diferencia entre la oferta y la 
demanda qtie no se b a t ^ registrad») 
de»de los t i r a p o s de la guerra . 

Bn la Bolsa d e Par ia se b a obser
vado tina fu«rte depresióa ea todas 
las cotixacioBes. Lios valores iater-
Biu;)oBa|es Usa sttto loa noás afecta
dos, perdiendo átA 10 al 18 pwr )00. 
t* baja ha sido menos aceatt iada ea ! 
1<M| valorea franceses. | 

C^mo eonsecuenels de las üapor-
tantea demandas de francos por el 
Conttoent% se han producido faer- BARCELONA, 13. El grobernador 
t ^ osdlaeioaes en la eotlzacléa d« I "l̂ 'V.- «« "'» conversación con lo» pe
la l i tea Mtert iaa ea el iaei«ado de i S '*"^***- »es,,d»Jo q»e había presldl-
M» itma, vm^mmit, vt» v¡ rawf^„^mv ^^v ^^ ^^^ reunlon de la Caj* de Atoo-

Los socialisfas de 
Córdoba 

CÓRDOBA, 1 5 . - L a Agrrupa^éo 
Socialista ha aprobado la acti tud de 
la minoría de su partido, que se re
tiró del Ayuntamiento. Han acor
dado también que dimitan los te
nientes de alcalde. Someterán estos 
acuerdos a la resolución del Comité 
nacional. —(Fulmen. > 

Ei présfamo de i a Caja 
da Anorros de Barcelona 

al Ayunfamtenfo 

Abo
rtos en la que quedó aprobada la 
operación concertada entre esta en
tidad y el Ayuntamiento lAarceJoaés. 
mediante 1* cual la Corpt^ración mu
nicipal recibirá vm préstamo de la 
Caja destinado al pago del cvpén.— 

.-IJI...II - IUIil[.ll»lll.H 

Alemania ha «ntregade el plaice d« 
la anualidad inoendiclonat 

De conformidad coa el aetMr«to 
fraaeoaatar iamd. Aleraasto MMQ « B -
ta«pi a y e r ma el Wamtm l a t a r a a d o - i tí^»imen.> 
aa l 4 i Pafc» ^ 1 pVtms vtm^Ao de "^ 
la aaGHOldad lacon«ttd(mkl pr»vt«ta C k j C C V T A P I A K I A 
«a el P lan sfoung. Es t a suma ha « - ' ^ J C A I / ^ ^ l . / ^ l H / ^ : 
sido puesta searuidamante por si 
Baaco Intemaeiooal , en nombre de 
Francia, a disposiciáa de los ferro-
carrlten atemanea. 

Kl viaje de MseOenald y Henderson, 
La Conferencia d« Londres 

aftdal teeUitada per al Ttfntfgn Of« 

'Potilicos ém urgancia y éñ 
iumo". por Benjam.'ñ iarn¿, . 

EN SÉPTIMA PLANA: 
"El «stMifo C4^4il¿n", por Am4* 
neo VvMlfo» 


